
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Aya cucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No 0510-2024-MPM/GM. 

Ayaviri, 07 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 
La resolución de Gerencia Municipal W 472-2024-MPM-GM; el Infom1e N° 01645-2024-MPM

GruR/SGOyM-JACV, de la Sub Gerencia de Obras Públicas y Mantenimiento, Informe N° 01381 -
2024//ECN//GIUR//MPM, Informe W 0518-2024-MPM-A/GPP de la Gerente de Planificación y Presupuesto; Infom1e 
Legal N ° 042-2024-MPM-A/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica y demás actuados; y. 

# -- =-: ~· CONSIDERANDO: 
/:; · ,. \)• ~· .:.'\ Que, el artículo 194° de la Con, tituclón Polftica del Perú, modificada por Ley W 27680, en 
'· ,~1 ~ ... . ·~.}\¡concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Org4nica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que 

\~\.~-;.'" "~i!J· .·) / las Mwúcipal~d~des son órganos de Gobierno LocaJ cón~uL nom~a. poiJ~ca, económica y ad ministrativa en los asuntos de 
.. , __ _.-:,,,.· su competencta, • 
· · ··. ~· ·' Que, mediante la Ley W 27658, Le:r Marco de Modernización de lh Gestión del E"tado, se declara al 

'(-.OVINc/. E lado peruano en proceso de mbdernWlctón en sus diferentes in tancias. dependencias. entidades, organizaciones y 
.~ :( ~;PJJCTúli1 '-'~< C) procedimiento·, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado demoaáttco, descentralizado y al 
~ 0 \~~servicio del ciudadano, sientlo la finalidad fundamental la obtención de mayores ruveles de eficiencia del aparato estala 1, 

~~de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y ptimizando el u o de los recur:.os públicos; 
~.j' Que, la Ley W 27972, Ley Orgánica de Mwúcipalidade . estnblece en su articulo 26 que, la 

admi nist ración adopta una estructura gerencial sustentándose en pru1cipios de prqgmmación. dirección, ejecución, 
supervisión, control concurrente y po edor. Se rige por los principio de legalidad, e.con6J1lica, transparencia, simplicidad, 
eficacia, los instrumentos de ge tió y la presente le) ; 

0~0 Pf? Que, mediante la Rc~oluCJón d e: GcrellCla Mwúctpal 0472-2024-MPM/GM, de fecha 18 de octubre 
\':~~ de 2024, se aprueba el expediente t~cmco del proyecto denomtruldo • 1 e;oramiento del servicio de movilidad 

ffJ.~.t"-·. ~·~~·1';-<.2:~0- urbana en el barrio Cahuasiri del dtstrito pe A) avin, provincta de Melgar del depl11t8zylento de Puno", con CUI W 2621966 

51~ ~ ;:· ... · 'Z' ~ (Etapa I y 11), con un presupuesto e in"ersión que asciende a un monto total de S/ 2'024,906.80 (dos millones 

~~ ~ ~~· l veinticuatro mil novecientos seis con 807100 le ). para su ejecución ba;o la modalidad de administración directa, con 
"~:;r-sv M" plazo de ej ecución de 180 días calendario. 
·~ -- .... 
~;-_-!..-' Que, conforme se aprecia de los actuados, la Oficina de Obras por Administración Directa que recae en la Sub 

Gerencia de Obras Públicas y Manten~iento, ha emtlldo el Informe N° O 1645·1Q24·MPM-A/GIURJSGOPyM-JACV de 
fecha 30 de octubre de 2024, relacionado con la evaluación de obra por modalidad de ejecución por 
administración directa, concluyendo

1
que cumple con los requerimientos descri\OS en la Directiva N° 017-2023-

CG/GMLP, de fecha 29 de diciembré de 2013, al haber e., resultado fav-orable el cumplimiento de la obra con el 
plan de desarrollo de la Entidad, la viabilidad del pro)ecro,en ~fase de fonnulJ)Ción y evaluación, la revisión del 
expediente técnico, la capacidad técnica de la entidad haberse con tatado el terreno en donde se desarrollará la obra 

para ser ejecutada por la modalidad de administración d titttA; asimi mo, recomienda complementar el presente 
informe técnico con el informe legal e infom1e presupuestario de tal fonna se verifique la capacidad fmanciera de la 

entidad para hacer frente a la ejecución del proyecto y se verifique que la obra no tiene impedimentos legales para su 
ejecución, de este modo sirva para una correcta toma de decisión oportuna por parte de la entidad para la autorización de 
la ejecución de la obra por la modalidad de ejecución de la obra por administración directa. 

Que, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto con Informe N° 518-2024-MPM-A/GPP de fecha 30 de octubre 
de 2024, haciendo referencia al Informe N° 495-2024-MPM-A/GPP de fecha 16 de octubre de 2024 y a la Certificación de 
Crédito Presupue !ario - Nota N° 02141 , de fecha 30 de octubre de 2024, concluye que la Municipalidad Provincial de 

Melgar, si cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para la ejecución de la obra denomb1ada: "Mejoramiento 
del servicio de movilidad urbana en el barrio Cahuasiri del distrito de Ayaviri, provincia de Melgar del departamento de 
Puno", con CUI W 262 1966 (Etapa I y ll), de acuerdo con el s iguiente detalle: 
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Resolución de Gerencia Municipal N" 0510-2024-MPM/GM 
Cuadro Nro. 01 
!'liro. DE CERTIFICACio."i o CRO~OGR.UIA 

PRE\'ISIÓS PRE l 'Pl'EST AL SEG('S ~~ , , '/("1 ~ . 1 
· ~ , :r :~ ~~ ~'r¡j , FOR.\IATO 12B í 

1 ~~ ~ ~~-!/" ~:;; 1 Octubre- 5. Recursos determinados Informe No 0495-2024-MPM-A/GPP S/ 17,000.00 ·~J ~ 

,~. B~~ 2024 /SGPyMGP 
·~ 

<o ,., 
1!. Ai¡>. 2 Noviemb 5. Recur~os determinados Informe No 0495-2024-MPM-A/GPP S/150,000.00 

r re-2024 /SGPyMGP 

3 Diciembr 5. Recursos determinados Informe No 0495-2024-MPM-A/GPP S/ 150,000.00 

e -2024 /SGPyMGP 

4 2025 5. Recursos determinados Informe No 0495-2024-MPM-A/GPP S/ 602,348.47 

, ...... --=· ":"- /SGPyMGP 
. - .......... ... J~ 

(/ ·.J t;,·~'\;\ Que, mediante Informe Legal W 041-2024-MPM-A/OAJ. de fecha 04 de noviembre del año 2024, la Oficina de 
i~ ·:> .- • •r ¡:·'{·/! Asesoría Legal, concluye " Del análisis legal ~r;:ado en ~/ prls2f1,te informe legal, se concluye que el expediente 

' . ..::_y ¿f}J técni~o ~e la obra: Mejoramiento del servicio de m(}VI/idad urbana. en, el barrl~ Cahuasiri del distrito de .Aya~iri, 
. . ·~t;fi:JY provmcra de Melgar del departamento de Puno..- con Cú7 N° 2621966, sr Cll'f'Ple con sustentar las bcenc1as, 

permisos, autorizaciones y otros que .Sfl rn¡u1eren paro la ejecuc16n jlstca de la m¿ncrb.nado obra en su Etapa 1 (...) ", 
de acuerdo con el siguiente detalle 

Sanedliiiento Físico 'Ju. 1eralN 9 del artiC.l!lo 2-1 1 nume• 1 
1 egal o Tecnica Legal o arti ulo 32 de Ja Dlrcct' \a '\ 

d;sponibilidad d el 001-201 9-EF 6101. aprobcidó mcd.une 
inmueble donde a R o lución Oire.:tora) W OOJ-20 19-
,jecutnrá la obra F 163 0' 

Se debe contar con un 
instrumento de Ge tión 

Articulo 3 de la Ley N° 27446, Ley del 
SistemaNacional de Evaluación 

pacto Ambiental (SEIA) 
del 

Impacto Ambiental-EIA eglamento de la Ley N° 27446, aprobado 

D.S. W 0 19-2009-MINAN 

!culo 1 de la Resolución Mini~teria l N° 
02- 2019-MINAM 

SI 

e acredita y/o sustenta 
con el acta de libre 
disponibilidad de terreno, 
suscrito por la Junta 
Directiva de la 
Urbanización Cahuasiri. 

1 Jr. Huáscar, Jr. 
achacutec y Psj. Cápac 
upanqui es una vía 

ública, por tanto, un bien 
e dominio público, 
onfonne conta en la 

IlStancia y/o certificado 
mitido por la Sub 
erencia de Planeamiento, 
ntrol Urbano y Catastro 

Se acredita y/o sustenta 
n el Estudio de Impacto 
1biental - EIA que 
ntiene el expediente 

écnico aprobado. 
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Reso ución de Gerencia Municipal N• 0510-2024-MPM/GM 

Artículo 27 del Reglamento de intervenciones 
arqueológicas aprobado con Decreto Supremo N" O 11-
7022-MC ~i 

Se acredita y/o sustenta con 
el Plan de Monltoreo 
Arqueológico - PMAR 
ontenido en el expediente 
écnico. 

Que, de conformidad con la primera disposición complementaria final de la Directiva N° O 17-2023-
CG/GMPL - "Ejecución de Obras Públicas por Admluistnción Directa", aprobado mediante R~olución de Contraloría 
N° 432-2023-CG, en relación a la vigencia de dicha ·directiva establece que: "La presente directiva entra en vigencia el 

1 de junio de 2024 y será aplicable a toda Qbra j;úb!tca que ~e-ejeQJIJ: por la modalidad de administración directa 
cuyo ~xpediente tt!cnico sea aprobado a parttr de la entrada t!n vtgencia de la pNst!te norma o que se encuentren 
en ejecuciónfisica con una ejecución jinanc1era acumulada de obra menor al diez por ciento (1 0%), en cuyo caso, 
a p artir de dicho es lado, t:Wberrin adecuarse a las dispos1clones de la presente directtva " 

Que, el inciso 7.1.2 oumeral7.1 del punto 7 de la Directiva 017-2023-CG/dMPL, Directiva para la Ejecución 
de Obras por Administración Directa. aprobado mediante la Resolución de Conualorla N° -02-2023-CG, establec-e lo 
siguiente: "7. Disposiciones tspecljicas ( .) 7.1 Aprobación de la e;ecución de obra ¡ara aprobar la ejecución de una 

obra por administración directa, se reqtliere de los sustentos técnico. lega/y prestlpue.$tario que aseguren que la entidad 
puede llevar a cabo la obra de manera diere, transparente y en las mejores condic;tone~ de calidad, co to y oportunidad; 

asimismo, debe permittr reduc1r el n esgo de paralizaciones por deficiencia en el r.<pediente técnico, de 

contingencias legales o falta de preSupuesto ( .) ., 1.1 Reqmsuos para la ejecucu1n de abra$' por administración directa 
La OAD de la entidad sustenla la capdcidad tJcnica de la enudad para lo e;ecuc1ón di! una obra por administración 

,~ directa para cuyo efl!c.to se debe cumflir con los requmtos s1gu1entes a) La ejecución de obras públicas por 

·:(i-/,?~:. ':,.~~+//"c- administración directa debe re pender a las prtondades establecidas tn los Planes d~ Desarrollo local, regional y 
f;¡~ {_"· · ., '\'<;; ~{.nacional según correuponda; teniend¡)! en cuenta la di ponibilidad de los recursos e instrumentos fisico, técnicos 
~~~ ·'.- ,~.;~·~ "},!,Y económicos requeridos para ralfm b) La im·trslón a la que pertenece la obro pública debe contar con viabilidad o 
'1::~, ''._. ·: ·-~ /..·- f aprobación en el marco del SNPMGI, para las mtidades sujetas al referido Sistema Administrativo. e) El expediente 

<~t' ~~.,::.-- técnico debe estar aprobado por la insUmCla rorrespond1eme áe la enfldad d) Se contará con los profesionales, los 
~.JA"'- técnicos y el p~rsonal administrativo necuano para la ejecución de la obra, Jos cwle.s son contratados bajo el régimen 

laboral, contractual o de intermediaci!Jrt que corresponda ~egún la normmlva aplicable, los que deban estar 
disponibles de acuerdo con los req 1erJmioJtor. participación y perfiffs dif¡n

1
1dos en el exp~diente técnico. El 

personal profesional y técnico no part1cljJlm e11 ~de W!Ot(!) obra, U&llpto cua11do en el expediente técnico se haya 
establecido una participación menor o 'fgual al cincuenta por Ciento (50%), en dicho caso podrán participar en máximo 
dos (2) obras, lo cual debe ser verificado por la OADcuando se trate de obras de la misma entidad y para obras de otras 
entidades la verificación se reali=ará en el marco de la colaboración entre entidades de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. e) Tener la propiedad, compromiso de alquiler emitido por tercero (para 
adquisiciones menores a 8 UJT) u o trasformas de uso p ermitidas p or la normativa aplicable, para el caso de los equipos 

y maquinaria establecidos en el exp~diente técnico, los cuales deben estar en estado operativo, conforme a las cantidades 
requeridas por la complejidad y características de la obra y con la disponibilidad según el calendario de requerimiento 

de equipos y maquinaria. los documentos de propiedad o uso deben cumplir con los requisitos eslablecidos en el Anexo 
4 de la presente directiva. j) Tener di ponibilidad y libre acceso al terreno donde se ejecutará las obras, paso o permiso 
de servidumbre, as! como la aulori::ación de acceso y licencias para la e.tplotación de las canteras de provisión de 

materiales en las cantidades requeridas para la obra, los mismos que deben tener adjuntos los planos de ubicación 
georreferenciados de la cantera y de la zona de eliminación de materiales excedentes. Los documentos de sustento deben 
cumplir los requisilos establecidos en el An~to 5 de la presente directiva. g) Contar con las licencias, permisos y 
autori=ociones, entre otras, necesarias p ara la ejecución de la obra. En el Anexo 6 de la presente directiva se presenta 
un listado referencial de las mismas. h) Contar con el programa de ejecución de obra, calendario de obra valor~do y 
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Resolución de Gerencia Municipal N• 0510-2024-MPM/GM 
calendario de adquisición de materiales y equipos, actualizados y concordantes con la estrategia definida para la 
ejecución de la obra y el pla:o de ejecución de obra previsto. i) Tener el calendario de requerimiento de la contratación 

'~"'" la mano de obra calificada y no calificada necesaria para la ejecución de la obra, actuali::ados y de acuerdo al 
:~/.·.~"'...., - "!;' ;~ '·'e;. '

0 
ama de ejecución de obra. 7.1.2 Elaboración de informes y aprobación de la ejecución de obra por 

; ( (,) &, · '1' ., t inistración directa La OAD debe elaborar el informe técnico que sustente la capacidad de la entidad de ejecutar una 

\~\ V , ~f¡ por administración directa, el mismo que debe remitir a la Oficina de Ase o ría Jurídica y a la Oficina de Presupuesto 
~~"< 0 -.~''b as que hagan sus veces en la entidad, para requerir sus opiniones mediante informe legal e informe presupuestario, 

-t ·A~~ respectivamente, con el detalle siguiente: (..) b) Jnfonne Legal: Es elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica o la 

que haga sus veces en la entidad y debe validar que no haya impedimentos normativos para que la obra se ejecute por 
administración directa. El infomle legal contiene como mfnimo la información establecida en el Anexo 8 de la presente 
directiva". 

Que, es importante señalar también que, de acuerdo a la Directiva N° 017-2023-CG/GMPL, Directiva para la 

1!.'·- ·~·"":ii,"·'Ejec~~ión ~e O~ras por Administración Directa,. uno. de los .requisitos ~ec~sarios para la ejec~ción de obras por 

1
:.;,1 • <:$ (\ y ~mmistración directa es que se debe contar con las ltceoc1as. permisos, autonzac1ones y otros, los miSmos que de modo 

1 t{ ~ -W: \ h~ferencial se encuentran listados en el anexo N° 06 de la mencionada Directiva. Si bien en dicho anexo se presenta un 
' ·\,):.' .;~~. • / 'ftenso listado referencial bajo la denominlltlón de "ücc:ucias. autorizaciones y permisos"; sin embargo, es 

':-'/necesario aclarar ~ue no todas las licenc~. autorizacionc:s ~· p~ Osp~i las en e\ referido anexo son exigibles para 
· todas las obras a eJecutarse por La modalidad de adrutnistrnclón d!Iecta. smo que i:lló dependerá, entre otros aspectos, 

de la tipología y complejidad de la obra a ejecutar. por lo que, se hace nec~ario evaluar e identificar las licencias, 
<??-,OVINc4 autorizaciones y permi os exigibles para el prcst:nte caso, considerando que la obr(\: "MeJoramiento del servicio de 

<:::J~~"';P.Ucrú.trf <' 0 movilidad urbana en el bm o Cahuasiri del distrito de Ayaviri, provincia de Mciga11 del departamento de Puno", con 
:J ~ \~,o ~~cm N° 2621966 (Etapa 1 y 0), a ejecular no es compleja ni de gran en\lergadura hablando eQitérminos técnicos y de 
!S ~ 'V ~ f!2 recursos a invertir, por cuanto COD;lprende solamente la construcción de calzllda oo ·pavimento rfgido y 
~ ~ " -#...:t-0 construcción de c11netas ~infraemuctura velúcular), asi como la construcción de veredas y construcción de 

• ~ V.'. sardineles (in frac tructura peatonal). 
IIYA~\ Que, de la revisión de listado referencial de "hcencias, autonzaciones y perm so(.previstos en el anexo 6 de la 

Directiva N° 017-2023-CG/GMPL, D1rectiva para la Ejecución de Obrns por Adrmlstración Directa, este despacho ha 

0
¡:;.o Pf:? identificado que para la obra: "Mejoramiento del ervicio de mo,Ihdad urbana en el barrio Cahuasiri del distrito de 

\"'}~t,1- Ayaviri, provincia de Melgar del depana¡nento de P11no", con CUI N-1621966 {Etapa 1 )' 11), son exigibles las licencias, 
J.?~---:-~~: \{~'.:!. autorizacione.s y permisos establecldo,s en lo numero les 5, 8, 28, 32, 33' 39 del anexo 6 de la mencionada directiva; 
~ ~ ~,! ~ :::. ~ f!preci ando que, en el Certificado de lne:Ustenc1a de Restos Arqueológic~ - CIRA no es exigible en vista que la obra se 
$.., y;"~":... 1 ejecutará sobre una infraestructura pree istente, esto conforme al nwneral 33.3 del articulo 33 del Decreto Supremo N° 

' , ... z 
~ \l &' ,.,~~ 1-2022-MC, que concuerda con .el inci o 7 4.1 del nwneral 7.4 de la Resolución Vicemini terial N° 037-2013-

<:-<., - "'.¡-
-:....~-... VMPCIC-MC; no obstante, resulta oece. ano contar con un Plan de Morutoreo Arqueológico - PMAR conforme se 

exige en las precitadas normas; asirnis¡no, en relación a-las certific:aciones il!1lbientnles y/o declaración de impacto 
an1biental, por la baja complejidad eyvergadura de la..obra se C2nsidera en-el expediente técnico un Plan de Manejo 
Ambiental - PMA; en tal sentido, bable.ndo verificado que. eJ expediente técruco contiene los documentos que 
sustentan el cumplimiento de las licenc.w, nutori~ciones y pernusos: asf como-et saneamiento fisico legal del terreno 
donde se ejecutará la obra, resulta viable validar los documento~ que sustentan las licencias, pem1isos, autorizaciones 
que se requieren para la ejecución física de la obra por administración directa denominado: "Mejoramiento del 
servicio de movilidad urbana en el barrio Cahuasiri del distrito de Ayaviri, provincia de Melgar del departamento de 
Puno", con CUI W 2621966 (Etapa I y ll) 

Por estas consideraciones motivadas, en amparo de la normativa de la materia y merito a la delegación de 
facultades mediante la Resolución de Alcaldía N° 193-2024-MPM/A, de fecha 03 de mayo de 2024, en uso de las 
atribuciones que le otorga la Constitución y el Art. 27° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la visación 
de la, Oficina de Asc~orfa Jurídica, Gerencia de Administración General y de Gerencia de Infraestructura, Urbano y Rural. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ¡• APROBAR y autorizar la ejecución por administración directa del PIP denominado: 
Mejoramiento del servicio de movilidad urbana en el barrio Cahuasiri del distrito de Ayaviri, provincia de Melgar del 
departamento de P11no", con cm N° 2621966 (Etapa I ), con un presupuesto de inversión que asciende a un monto 
total de S/ 919, 348.47 (novecientos diecinueve mil trecientos cuarenta y ocho con 47/100 soles), para su ejecución 
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Resolución de Gerencia Municipal N" 051 0-2024-MP !vUGM 
bajo la modalidad de administración directa, con un plazo de ejecución de 90 días calendarios, en cumplimiento de la 
Directiva N° O 17-2023-CG/GMLP, y de conformidad a los informes técnico, presupuestario y legal favorables contenidas 
en los documentos presentados por las unidades orgánicas responsables, que han sido citados en la parte considerativa y que 
forman parte integrante de la presente Resolución a la vez por los fundamentos precedentemente expue tos en este acto 

7'~ ~ -. ; ~ _ re olutivo; 

_¡(J.~ - , , o,.~'\ ARTÍC:U~O 2" ENCARGAR, a 1~ Gerencia de Administración General, Gerencia de lnfrae tructura Urbano 
¡ .i( '~--~ ... \\ y Rural , el cumpl1m1ento de la presente Resolución. 
,'-:,_, ~-~- -~ ·· . ·• }: ) ARTICULO 3".- PRECISAR que Jos profesionales que han intervenido en la revisión, calculo y análisis 
·:~,~-- - ·..,> / :¡ técnico de los documentos que componen y constituyen parte integrante del expediente de Liquidación, son responsables 

_.- del contenido de los informes que sustentan su aprobación. 
ARTÍCULO 4".- NOTIFICAR, la presente resolución, Gerencia de Administración General, Gerencia de 

Infraestructura Urbano y Rural, Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión, y otras Unidades Orgánicas 
.9 ?RO VINe;: de la Municipalidad Provincial de Melgar, para su cumplimiento con arreglo a la normatividad vigente y demás fines 

if,¡(<tfo<ófRUc?'v,¿; 'Y( respectivos. 
~., vo 0 <{¡¡ ~ ARTICULO 5".- DISPONER, que las unidades de línea, orgánicas y de asesoramiento notificadas, pongan 
'3 ~ ~ ~ ~ en conocimiento de la presente Resolución a sus dependencia.~ ( ub Gerencias y áreas, para su cumplimiento y acciones 
~ ~ ~{f) .' correspondientes. • 
'?. / ~'00·' ARTÍCULO 6".- DISPONER. que la. Unidad deT ecnologl.l. lnformáuca, realice la publicación de la presente 

'41iAvl'l\~:- Resolución en el Portal Institucional y en la plataforma (Yt\.\"\\ .gob.pelmunimelgar), asimismo proce.da conforme a las 
atribuciones establecidas en la Ley O~gánica de Munic~elid~es. , 

REGISTRESE, C0Jl'\ IQUESE Y CUMPLASE. 

Dirtrihucitin: 
G.M. 
G.A.G. 
GIUR 
OSLPTP 
u. T.l 

(, 
'"" ''.;:;vi't\OJII~O 1 :~ ""' - · 

-:,~ 1 \ 
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